








MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESIRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 003-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 08 de enero del 2025 

Con un Plazo Total de ejecución de Obra de: 509 (QUINIENTOS NUEVE) Días Calendario. De acuerdo al 
MEMORANDUM Nº 791 - 2024 - MDSS-GM - OSO/RAVL". 

Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 006 - 2025 - GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto legales, quien opina, 
Mm_HFJCACIÓN [?EL EXPEDI.ENTE EN FAS.E O.E EJEC_l,1,CIÓN,. por l<J .AMPLI.�CJÓN DE PLAZO �º 02 de la obr.a:
"CREACIÓN DE UN ESPACIO DEPORTIVO ENTRE LAS APVS TIERRAS DEL INCA, PRADERAS DEL INCA, MARÍA 
AUXILIADORA y MARCACHAYOC, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - cusca - CUSCO". 

Que, Teniendo en consideración que se cuenta con los informes pertinentes que contienen la conformidad con 
respecto a la solicitud presentada; con el fin de cumplir las metas propuestas en el expediente administrativo, se 
deberá emitir acto resolutivo por el cual se apruebe la modificación del expediente técnico, por AMPLIACIÓN DE 
PLAZO Nº 02 de la obra: "CREACIÓN DE UN ESPACIO DEPORTIVO ENTRE LAS APVS TIERRAS DEL INCA, 
PRADERAS DEL INCA, MARÍA AUXILIADORA Y MARCACHA YOC, DISTR!'TO DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO - CUSCO 

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades 
delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. 
Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
�-- CUCIÓN, por la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 de la obra: "CREACIÓN DE UN ESPACIO DEPORTIVO 
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, J:/ :'i D SAN SEBASTIÁN - CUSCO - CUSCO"; CON EFICACIA ANTICIPADA, por 108 (CIENTO OCHO) días
/�

�
.:. , -l\lClr. 1�\ alendario, que se computar� desde el 15 de diciembre del 2024, y concluirá el 01 de abril del 2025, teniendo

�tol
ú..���.� S t;, c mo nuevo plazo de ejecucion 509 (QUINIENTOS NUEVE) DIAS CALENDARIO

� .. ,�':/ ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructu�a a través de sus áreas �ompetentes, 
�- �� realizar el r�gistro en el Banco de Inversiones la M!)DIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO por 

AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 de la obra: "CREACION DE UN ESPACIO DEPORTIVO ENTRE LAS APVS 
TIERRAS DEL INCA, PRADERAS DEL INCA, MARÍA AUXILIADORA Y MARCACHAYOC, DISTRITO DE SAN 
SEBASTIÁN - cusca - CUSCO", Asimismo, se le encarga la custodia del presente expediente. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, al Jefe de Supervisión de Obras, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos, la publicación de la 
presente Resolución en el portal Institucional www.munisansebastian.qob.pe de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián - Cusco. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,.JJ��iiuNiC� OISTRIT. 
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"GESTION 2023-2026" 
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